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RESTITUCION DE INMUEBLE - Rad. No. 110014003061 2020 0477 00  
  

En atención al memorial allegado al proceso en referencia y conforme el 
anterior informe secretaria, el Juzgado DISPONE:  
  

1º TENGA en cuenta el apoderado de la parte demandante, que la justicia 
civil es rogada y no oficiosa, por lo tanto, es deber de la parte quien pone en 
movimiento el aparato de justicia, a proceder a notificar a los demandados en la 
forma establecida en el Código General del Proceso y en el Decreto 806 de 2020 
o acreditar expensas si es que requiere que se realice por el Juzgado según 
Acuerdos que así lo establecen1; máxime ante la congestión judicial que  hoy se 
registra en esta ciudad y no se cuenta con personal en el juzgado para estos 
actos que incumben a la parte, aspecto por lo cual no el petitum se torna inviable. 

  
2º INDICAR al togado Gonzalo Salcedo que si ben, previo a incoar la 

demanda, remitió vía correo electrónico, la demanda con sus anexos a una 
dirección electrónica que este Despacho desconoce, y no se tiene certeza que la 
misma se haya recibido por parte de la demandada, por tal motivo, se le requiere 
para que dé cabal cumplimiento a lo normado en el numeral 5º y 8º del Decreto 
en mención.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
Ds /+* 
 
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Secretaría 

Notificación por Estado2 

La providencia anterior se notificó por anotación en 
Estado N° 050_ fijado hoy 

22 de Octubre de 2020 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Gloria Esperanza Herrera Rodríguez  

Secretaria 
. 
 

Firmado Por: 
 

RUTH MARGARITA MIRANDA PALENCIA  

                                                 
1 Entre otros, puede consultarse el Acuerdo PCSJA18-11176 del 13 de Diciembre de 2018 Art.2 num.2 – Consejo Superior 

de la Judicatura – Presidencia- 
2 El cual se fija virtualmente acorde a lo normado en el Art.9 del Decreto 806 de 2020 y publicado en el micrositio web 

del Juzgado 
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